
Chakib El-Kheyari, ciudadano marroquí 
de la región del Rif (norte de Marruecos), 
es presidente de la Asociación por los 
Derechos Humanos del Rif y miembro del 
Consejo Federal del Congreso Mundial 
Amazigh (CMA). Como defensor de los 
derechos humanos, su labor ha sido la de 
denunciar los malos tratos infligidos por la 
policía marroquí a los inmigrantes del 
África subsahariana que intentan pasar la 
frontera entre Marruecos y el enclave es-
pañol de Melilla. Asimismo, ha hecho 
pública la implicación de altos responsa-
bles marroquíes en el tráfico de drogas 
entre Nador y España. En virtud de su 
gran experiencia en la materia, participó 
en el Primer Foro Mundial de Productores 
de Cultivos Declarados Ilícitos, que se 
celebró en Barcelona del 27 al 31 de enero 
de 2009. Posteriormente, participó en la 
conferencia de la Comisión de Estupefa-
cientes de las Naciones Unidas, prevista 
para el mes de marzo de 2009 en Viena 
(Austria). Dos semanas después de su 
vuelta a Marruecos, Chakib fue detenido 
por la policía en su domicilio en Nador y 
fue juzgado y condenado por el Tribunal 
de Casablanca a una pena de 3 años de 
prisión por «atentar contra las fuerzas y 

cuerpos de seguridad del Estado». Chakib 
había denunciado públicamente el tráfico 
de drogas y la corrupción en la que estaban 
implicados los altos responsables de la 
policía, la gendarmería, el ejército y la 
administración. La movilización interna-
cional por la liberación de Chakib nunca ha 
cesado, especialmente por parte del Con-
greso Mundial Amazigh, la APMM, la 
ENCOD, el CERAI y otras ONG tales co-
mo, Human Rights Watch, Amnistía Inter-
nacional, FIDH, etc. Entre las acciones que 
se han llevado a cabo, podemos señalar 
varias cartas abiertas dirigidas al rey de 
Marruecos, la conferencia de prensa con-
junta CMA-APMM-CERAI-TNI celebrada 
el 16 de julio de 2009 en Rabat, la moción 
adoptada por la Asamblea General de la 
APMM en Oloron Sainte-Marie en octubre 
de 2010 y la entrega el 31 de marzo de 
2011, en la Embajada de Marruecos en 
París, por parte de Jean Bourliaud y Gerard 
Logié, de una carta dirigida al rey de Ma-
rruecos, en nombre de la APMM, el CMA, 
la ENCOD, el CERAI y la Alianza Tierra 
Ciudadana.  

Finalmente, Chakib El-Kheyari ha sido 
liberado el 14 de abril de 2011. 
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Jorge Hernandez, presidente del CERAI 
Aragón (Centro de Estudios Rurales y de 
Agronomia Internacional) y miembro 
electo del buró (mesa directiva) de la 
APMM convoco dos reuniones de trabajo, 
la una en Aínsa (España Aragón) en febre-
ro y la otra en Jaca (idem) en abril. La 
valorización de las producciones locales, 
tal como la había observada en la feria de 
los quesos de Laruns, ha sido el modelo 
inicial de este proyecto cuyo contenido se 
implementa  poco a poco, siguiendo los 
aportes de las asociaciones y particulares 
que desean participar. El objetivo es trans-
pirenaico, entre España y Francia, desde el 
Oceano Atlantico hasta el Mar Mediterrá-
neo. 

Por el momento avanza la valorización de 
los productos alimenticios locales, en cir-
cuitos cortos de comercialización o con 
contrapartes de restaurantes en el lugar. 
Otros como la recuperación de variedades 
de frutales en los huertos de montaña, 

como el uso de la banda ancha para los 
montañeses, como la formación de pastores 
quienes conservaran la vitalidad de los 
territorios de montaña, etc … han sido pro-
puestos. 

Al momento también, es la parte española, 
bajo el fuerte impulso de Slow food, que 
lleva el fortalecimiento del programa. Los 
franceses quedan más a la expectativa. El 
interés de la iniciativa arrancada por CE-
RAI es permitir la abundancia de propues-
tas locales ; cuando estarán más firmes, un 
marco general podrá ser presentado como 
proyecto dinamizador del espacio pirenai-
co, sin menospreciar las acciones ya exis-
tentes de ambos lados de la frontera inter-
nacional.  

Podrán encontrar el informe de los talleres 
de las Jornadas de Ainsa en el  sitio 
http://www.pyrenemountain.eu/. Para cual-
quier información, contacte: pirine-
os2011@ono.com  
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El hombre que vive en las montañas y el 
oso parecen estar condenados a desapa-
recer. Desde hace diez años, los miem-
bros de la IPHB han intentado olvidar 
sus divergencias y dedicar todos sus 
esfuerzos al objetivo común de salvar-
los. Se trata de un proyecto global, en el 
que trabaja un gran número de personas 
aplicando un método que intenta no 
excluir a nadie. La Institución Patrimo-
nial ha realizado grandes esfuerzos para 
reintegrar al oso en el patrimonio de los 
habitantes de los Pirineos y, gracias a 
sus esfuerzos, la situación ha evolucio-
nado de forma muy positiva. Actual-
mente, aunque el ambiente está un poco 
menos caldeado, sigue siendo un tema 
muy delicado.    

En 1996, desde el ámbito político se 
tomó la decisión de añadir dos osas para 
conservar la población del territorio. 
Todos los miembros de la IPHB han 
trabajado en la elaboración de un expe-
diente de conservación que ha sido 
aceptado unánimemente. Sin embargo, 
no se ha alcanzado un acuerdo con la 
Ministra de Medio Ambiente francesa, 
quien supeditó la aceptación del expe-
diente al cumplimiento de unas condi-
ciones inaceptables para los miembros 
de la IPHB.   

En diciembre de 2004, tras la muerte de 
la osa Cannelle, los miembros de la 
IPHB (representantes políticos, habitan-
tes de los valles, pastores, cazadores, 
asociaciones de protección de la natura-
leza, guardas forestales, administracio-
nes…) asumieron sus responsabilidades. 
En un contexto difícil, todos estuvieron 
de acuerdo en acelerar la constitución de 
un expediente de conservación de la 
población del oso. Han elaborado un 
programa preciso, detallado y fechado a 
partir del día de llegada de las dos osas 
en 2005. Este completo programa se 
preparó partiendo de una visión general 
en lo que respecta al territorio, las acti-

vidades pastorales, forestales, de ocio… 
Porque la presencia del oso solo puede 
aceptarse si supone una oportunidad y 
un motivo de legítimo orgullo. Debe 
dejar de presentarse como un inconve-
niente y una fuente de obstáculos inso-
portables para las personas que viven en 
el mismo territorio y que ya se sienten 
amenazadas por otros motivos. Con 
objeto de conservar la población, es 
absolutamente necesario que las perso-
nas que deban asumir su presencia, en el 
territorio, puedan consentirla por sí mis-
mos. Por eso, estaba previsto realizar 
una amplia consulta entre el conjunto de 
actores afectados, de modo que cada 
uno pudiera pronunciarse e involucrarse 
en el proyecto. Al mismo tiempo, los 
miembros de la IPHB esperaban contar 
con el apoyo del Estado y de los poderes 
públicos a la hora de poner en marcha 
este proceso activo, optimista y respon-
sable de los bearneses. Llegaron a haber 
frecuentes intercambios realmente cons-
tructivos con el Ministro de Ecología y 
Desarrollo Sostenible y sus servicios. 
Posteriormente, la relación se vio inte-
rrumpida brutalmente. Una decisión de 
alto nivel tomada unilateralmente llegó 
por sorpresa a los Pirineos.  

El ministro dio a conocer la decisión de 
doblar la población del oso, menospre-
ciando el trabajo realizado por la IPHB 
y, por consiguiente, sin tener en cuenta 
a los habitantes de los valles y el debate 
local.  

Por lo tanto, los miembros reunidos en 
el seno de la IPHB consideraron que esa 
decisión del Estado dejaba sin objeto la 
preparación del expediente de conserva-
ción. A pesar de que el oso constituya 
un patrimonio nacional, europeo y mun-
dial, consideraron que su gestión corres-
pondía en primer lugar a los municipios 
interesados, a las personas que viven en 
los territorios, y que tales decisiones 
debían tomarse a iniciativa de esas per-

sonas. Los miembros de la IPHB deci-
dieron rechazar la decisión. Además, la 
propuesta de la IPHB no planteó en 
ningún momento la posibilidad de rein-
troducir tal cantidad de animales, ni de 
llevarlos fuera de su territorio. Por otro 
lado, las medidas de «compensación» 
propuestas por el ministro eran total-
mente opuestas a las que se habían 
previsto anteriormente. Pretendía que 
las actividades humanas se encontrasen 
en relación de dependencia respecto a 
la presencia del oso, en lugar de inte-
grar al oso en las actividades humanas. 
Esta actitud es inadmisible. Y, reciente-
mente, en marzo de 2006, a pocos días 
del discurso de la Ministra de Medio 
Ambiente, que anunció las modalidades 
precisas del programa, el plan de acom-
pañamiento al pastoreo se reveló com-
pletamente insuficiente, inadaptado y 
sin apoyo real, ni financiero, ni político 
y, sobre todo, sin la base social y políti-
ca que siempre se ha considerado indis-
pensable por los miembros de la IPHB.  

Mediante una moción de la asamblea 
plenaria excepcional de la IPHB, cele-
brada el 28 de enero de 2011, la institu-
ción decidió rechazar categóricamente 
la reintroducción del oso en los valles 
de Aspe, Ossau y Barétous, así como 
denunciar el método empleado por el 
Ministerio de Ecología y de Desarrollo 
Sostenible francés.  

Si desea más información, visite la 
página web:  

http://iphb.free.fr/antiproours.htm 
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La región Ixil está situada en Guatemala, al norte del Departa-
mento El Quiché, en la Sierra de los Cuchumatanes. Cuenta 
con tres municipios: Chajul, Cotzal y Nebaj y ocupa un territo-
rio de 2340 Km2 localizados entre los 700 y los 3300 m de 
altitud.      
Su población asciende a unos 154 369 habitantes, descendien-
tes del pueblo Maya, que ha poblado esas tierras desde hace 
2500 años.  
Debido al abandono atribuible al Estado, y a una tradición 
reciente de resistencia indígena, las comunidades ixiles se 
vieron envueltas en la insurrección revolucionaria durante una 
gran parte del siglo pasado y fueron víctimas de 114 masacres, 
genocidios y etnocidios por parte del Estado Guatemalteco, 
hasta la firma de un acuerdo de paz en 1996.  
La región Ixil alberga una biodiversidad rica y abundante, 
grandes ríos, bosques, montañas, una gran riqueza arqueológi-
ca y 7 microclimas. Los recursos han llamado la atención de 
las multinacionales mineras, petroleras e hidroeléctricas. 
Según el gobierno, se han puesto en marcha 12 proyectos 
hidroeléctricos y 6 proyectos mineros en la región Ixil. 
  
En septiembre de 2010, la central HIDROXACBAL empezó a 
funcionar en Chajul, sin haber cumplido la promesa de cons-
truir carreteras, escuelas, centros de salud, así como la de ce-
der 10 megavatios de la energía generada a la población local.  
La empresa italiana ENEL está construyendo la central hidro-
eléctrica PALO VIEJO en Cotzal y también ha hecho muchas 
promesas.  
En ambos casos, y en muchos otros, las empresas multinacio-
nales y el gobierno actual han violado los derechos ancestrales 
de los pueblos indígenas que han preservado durante miles de 
años las montañas, los bosques y los ríos.  
 
La población no ha sido informada ni consultada y tampoco ha 
dado su consentimiento respecto a la explotación de los recur-
sos que la tierra madre proporciona en los territorios indígenas, 
tal como está establecido en el Convenio 169 de la OIT y en la 
Declaración de las Naciones Unidas sobre los Derechos de los 
Pueblos Indígenas.  
La población ixil se ha manifestado en contra de la violación 
de su derecho a la vida y del derecho a disfrutar de los bienes 
de la naturaleza, así como en contra de la contaminación de los 

ríos que está afectando a 
la población y a los culti-
vos que se encuentran en 
las márgenes de los ríos, 
los peces y el medio am-
biente en general.   
El gobierno actual ha res-
pondido acusándolos de 
terroristas, ilegales y sal-
vajes al tipificar como 
delito la lucha indígena y 
al utilizar el sistema judi-
cial estatal para encarcelar 
a las autoridades ancestra-
les y a los líderes locales.  
El hecho represivo más 
reciente fue el desplaza-
miento de 500 policías y 
soldados, así como de 3 
helicópteros, que, el pasa-
do 18 de marzo, sembra-
ron el terror entre la po-
blación, que sigue recor-
dando las operaciones 
militares culpables del 
genocidio y el etnocidio 
de la población maya. 
  
Las autoridades ancestra-
les de la región Ixil han 
instaurado un diálogo con la empresa italiana ENEL a fin de 
que repare la violación de los derechos indígenas y de que el 
20% de los recursos que producen las montañas y los ríos en 
los territorios indígenas sean gestionados por los pueblos 
indígenas para que puedan impulsar su propio desarrollo.  
  
Los pueblos de la región Ixil han demostrado su voluntad 
política. Otras microrregiones se encuentran en proceso de 
unirse a esta lucha comunitaria indígena por los derechos 
ancestrales. Solo queda esperar para saber cuál será la volun-
tad política de la empresa ENEL.  

Pablo Ceto,  
Guatemala 
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en la presentación de las conclusiones 
del Primer Foro Mundial de los Produc-
tores de Cultivos Declarados Ilícitos 
(Barcelona, 2009), y de hablar de la 
reunión del ONU que tuvo lugar en 
Viena después ese foro. También hablo 
de los encuentros de Oloron. 

Todas la organizaciones presentes a esa 
reunión en Peru harán parte de la red 
APMM-Andes. 

Dionicio Nuñez, secretario general de la 
APMM, fue en marzo a Quillabamba-
Cuzco, donde se encontraron 700 perso-
nas que provienen de zonas de produc-
ción cocalera del Perú. El propósito de 
estos encuentros fue de analizar el facto 
que los candidatos a la presidencia de 
Perú no toman en cuenta la problemáti-
ca de la coca ni las demandas de los 
pueblos indígenas. 

La presencia de Dionicio fue centrada 
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La APMM suele recibir solicitudes para dar a conocer y denunciar 
las situaciones inaceptables en las que se encuentran las poblaciones 
de montaña, así como para respaldar las acciones que reivindican. Sin 
duda alguna, consideramos que este es uno de sus deberes: las pobla-
ciones de montaña confiarán en nosotros en la medida en que seamos 
capaces de luchar contra el silencio y, por tanto, contra la libertad de 
acción y la impunidad de la que disfrutan sus opresores.  

Por lo tanto, a fin de realizar una solicitud de acción e intervención 
oficial de la APMM los impulsores de la acción deben:  

1. preparar un texto sintético con información lo más documentada 
y precisa posible acerca de la situación en cuestión. Esta informa-
ción, una vez validada y –en los casos en los que resulte necesario– 
completada por el comité técnico y los vicepresidentes territoriales 
directamente afectados, tendrá una doble vocación:  

-  informar a los miembros de la APMM a los que se solicite su 
apoyo y convencerlos del fundamento de la solicitud; garanti-
zarles su conformidad con los objetivos de la APMM; 

- ser publicada en el sitio web de la APMM con vistas a su divul-
gación externa. 

2. proponer un modo específico de acción: carta abierta o personali-
zada, comunicado de prensa, peticiones, manifestación…  

3. en función del modo de acción, preparar :  

- un proyecto de texto sintético y corto: comunicado de prensa, 
petición o carta a suscribir por la APMM (por el presidente o 
el conjunto de miembros que así lo deseen). Este texto podrá 
revisarse y completarse por los vicepresidentes regionales y/o 
el comité técnico; a continuación se traducirá en el menor 
tiempo posible, se publicará y utilizará.  

- la lista y el contacto de las personas a quienes se dirigirá la 
carta o la petición (gobierno, periódicos, radios, organismos 

internacionales…). Los miembros de la mesa podrán comple-
tar la lista si lo estiman necesario; 

4. proponer el nivel de difusión y de acción: regional, interregional, 
internacional. Los modos de acción que se pueden adoptar son los 
siguientes:  

- a nivel regional: divulgación de los documentos por (a) envío 
automático de correos, (b) publicación en el sitio web sin 
traducir en la parte correspondiente a la vida de la región.  

- a nivel interregional: publicación en el sitio web de las ver-
siones (abreviadas o no) de los documentos traducidos en las 
tres lenguas, notificación automática por correo y, en función 
de la importancia de la información o de la acción, mención 
en el boletín informativo de la APMM y notificación a los 
servicios de prensa.  

- a nivel internacional: interpelar, por ejemplo, a los gobiernos 
y/o a los organismos internacionales correspondientes.  

Estas solicitudes deben dirigirse, además de a los destinatarios desig-
nados con nombre propio, a:  

 - el vicepresidente/a regional,  

 - la vicepresidenta de comunicación (Ophélie Robineau), quien dará 
parte al presidente de la APMM y a los miembros del comité técni-
co.  

 - la Directora de la APMM (Claudine Stanislas). 

 Corresponde a los vicepresidentes regionales y al comité técnico (se 
designará una persona de contacto permanente por región) reaccio-
nar de forma inmediata: estudiar y, llegado el caso, completar la 
solicitud, elegir las acciones y el nivel en el que se llevarán a cabo, 
solicitar las traducciones, publicar los documentos en el sitio web…  

Las acciones internacionales de envergadura se validarán y fir-
marán por el presidente, el secretario general y los vicepresiden-
tes regionales (consulta electrónica; para las situaciones de urgencia 
se dispondrá de un plazo de 48 horas).  

Por otro lado, el sitio web de la APMM contará con un espacio en el 
que cada uno podrá expresar libremente, en nombre propio, sus 
opiniones, solicitudes, peticiones, siempre y cuando no contradi-
gan la Carta.  
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- Derechos de los pueblos indígenas, au-
tonomía, territorios, Estados  

- Valorización de los productos de monta-
ña  

- Proyectos mineros, acaparamiento de 
tierras, turismo de masas  

- Cultivos Declarados Ilícitos  

- Cambio climático  

- Biodiversidad y diversidad cultural  

Se elegirá un presidente de comisión por 
cada una de estas comisiones. Su función 
consistirá en garantizar la coordinación y 
procurar que los grupos de trabajo funcio-
nen de forma eficaz. En el mes de diciem-
bre, se abrió la convocatoria para la pre-
sentación de candidaturas por parte de los 

Reuniones del comité técnico:  

El comité técnico de la APMM se reúne 
todos los meses en París a fin de tratar 
la cuestión presupuestaria y definir la 
orientación estratégica y la postura de la 
APMM respecto a los temas de actuali-
dad referidos a los montañeses.  

Organización del funcionamiento en 
comisiones temáticas:  

A partir del verano de 2011, la APMM 
va a funcionar a través de comisiones 
temáticas correspondientes a cada uno 
de los diferentes retos abordados en la 
agenda del Manifiesto de Oloron. Los 
retos son 7:   

- Creación de centros regionales de co-
operación e intercambio  

miembros de la mesa plenaria. Actual-
mente, las candidaturas están cerradas, 
los candidatos terminarán en breve de 
enviar sus programas y próximamente 
se realizará la votación vía internet: 
todos los miembros de la APMM están 
invitados a participar en la votación 
(recibirán un correo electrónico de noti-
ficación).  

Preparación de la reunión de la mesa 
plenaria 2011: La próxima reunión de 
la mesa plenaria de la APMM, elegida 
en Oloron, se celebrará en Canarias del 
9 al 14 de septiembre de 2011. Los 
miembros canarios de la APMM y el 
comité técnico se hallan en proceso de 
detallar el programa y los puntos clave 
de la organización logística. 
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A menudo se trata de situaciones de urgencia que requieren 
una reacción rápida y específica. Para hacer frente a este 
tipo de situaciones, sugerimos que la propuesta de reacción e 
intervención (prensa, comunicado de prensa, etc.), se prepa-
re directamente por quienes soliciten la intervención de la 
APMM o, en su defecto, por las personas que les sean más 
próximas  
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Las primeras Universidades Interna-
tionales de los Territorios : UNI-
TER_RES, se organizaran en Foix 
(Francia), del 25 al 27 de mayo, en el 
marco del año de los Pireneos 2011. 
La APMM es colaboradora, y partici-
para con una contribucion de Michel 

Rouffet al orden del dia. Enlace 
para mas informcaiones, progra-
ma e inscripciones: http://
www.territoires-responsables.org  
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encuentro, aceptó encargarse de la coordi-
nación del taller. 

Una moción de apoyo a la asociación 
« Ossau y Aspe, Valles de libertad » y al 
colectivo « Raíces y Hombres, proteger 
sin prohibir» fue debatida y adoptada por 
unanimidad.   

Ecuador : Pierre tuvo el placer de encon-
trar a cada uno como « en casa », quien 
en el ministerio, quien en « su » alcaldía, 
quien en « su » radio futuro canal de tele-
visión local. Aquí como en Colombia, el 
entusiasmo de todos para lo vivido en 
Olorón queda vivo. La pregunta es mas 
bien ¿ Como mantener el contacto y 
« hacer » localmente la APMM ?  

Los miembros del Norte de Ecuador, 
especialmente Cesar y Ricardo, pero tal 
vez otros quieren asociarse al grupo Sur 
colombiano, el que así se volvería bina-
cional. Las reducidas distancias lo permi-
ten y este acercamiento encuentra las 
dinámicas del programa de trabajo inicia-
do por el ex- senador Efrén Tarapues, 

Con motivo de un viaje personal al 
Ecuador, Pierre Gondard tuvo la oportu-
nidad de encontrar a los miembros ecua-
torianos y colombianos que participaron 
a los Encuentros de Olorón. 

Colombia : Un encuentro del grupo sur-
colombiano, fu convocada en Pasto el 
25 de febrero, por iniciativa del senador 
Germán Carlosama, en la Universidad 
Cooperativa de Colombia. 

Los 2 objetivos principales del encuen-
tro eran : 1° - Adoptar las proposiciones 
de la reunión de Patía de noviembre 
2010 la que había sugerido de constituir 
en Colombia tres conjuntos regionales, 
el Norte con la Sierra Nevada de Santa 
Martha, el Oriente con el problema mas 
especifico de los cultivos declarados 
ilícitos y el Sur agripando Nariño, Cau-
ca, el Valle. 2° - Lanzar la preparación 
de talleres sobre las temáticas APMM. 
El primero, sobre minas, ha sido progra-
mado para la ultima semana de julio. 
Milena Armero (del Instituto von Hum-
boldt) quien descubría la APMM en este 

compañero de la primera hora, progra-
ma apoyado por AVSF (Agrónomos y 
Veterinarios Sin Frontera) con financia-
miento de la UE.  
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